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ANEXO IV

(apartado B)

RaLOnes y expectativas en ·Ias que baso mi 'óolicilud para participar en
el pro~rama educati\'o de pueblos abandonados

Estudios e intereses _ .

mtcrpucsto por don José Luis López 'lilas contra la sentencia de la
Sección Tercera de la Audiencia Nm:ional. recaida en. el recurso
contcncioso·aúministrati vo número 03/315A68, promOVido por el
citado litigante. sobre adjudicaciQn~e ~uestos de trabail? por el sistema
Je llbrc Jesignación, cuyo pronunclam!ento es del slgUlcnte tenor:

(Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación t(¡rnlUlado por
el Procur<ldor don Gabriel S~inchez MaJinge, en representación de don
Jose Luis lópcz 'lilas, contra la sentencia de techa 9 de diciembre
de 1988, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Tercera) en recurso números 315A68, Y
confirmamos dícha sentencia. Sin costas.»

Lo que comunico a VV, 11.
Madrid, 18 de noviembre de 199L-P.

Servicios, Luis Felipe Paradelu González.
D., el Director general de

< _ •••••••••••••••• : ~•

Ilmos Sres Subsecretana d~ Samdad y Consumo y Dlrector general de
S':lv!C10S.

..................... a de .
(Firma del alumno)

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Re$lada y Promo~
ción Educativa. Calle Torrelaguna, 58 (28071 Madnd).

BANCO DE ESPAÑA

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 9 al l S de dicícmbre de 1991, salvo
aviso en contrario:

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

29621 BilleIes de Banco eXIranjeros

Pesetas

103.46
103,46
64,83
18.97

184,84
8.57

314.69
57,54

, 16.66
172.83
73.16
56,83
91,07
73.15
80.26
17.69
ló,44
23,90

921.54
80,79

. Vendedor

9,97 10.36
36.47 37.89
No disponible
1.18 I 1,24
3,24 3,37

26.03 27,04
No disponible

99,72
98;72
62.49
J8,18

178,16
8;26

303,32
55,46
16.06

166.58
70,52
54.78
87,78
70.51
77.36
17.05
15,85
23,04

888,23
77.87

Comprador

Pesetas

Bil/eres correspondientes a las divisas conver
tibles admitidas a cotización enc/ mercado
l'spqllo/:

dólar USA:
Billete grande (\)
Billete pequeno (2)

I marco alemán
I franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas . ','
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
I corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

l dólar canadiense
I franco suizo

100 yenes japoncses
t corona sueca
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austríacos
.¡ dólar australiano

Ofros hillclcs:
1 dirham

100 francos CE\
I (rUCetfo (4)
1 bolivar--_.

100 pesos mejicanos
I rial árabe saudi
1 dinar kuwaití

Madrid, 9 de diciembre de ¡99 L

(1) bta \,otizacióo es aplicable para -los billetes de !r dri1Jn.'~ liS .... y \u¡)<:'riol','S.
(2) Aplic;¡hk para los t,¡llC1CS de 1,2 y 5 dólares USA.
(}l Queda (',,:lu.Ja la wmpra de blllcks dI' lilas .le ~O libras irlan<.ksJs
(4) Uo erl.KC1W ('Qul'ale a un nuevo cruladu.

ORDEN de-IS de noviclnhre de /99f por la que se dispone
el cumplimiento de fa sCI/{t'nC/o dictada POI' el Tribunal
Supremo en el recurso cOlltelu:.io50-(.lllmilllslratil'o mímeJ'O
46.030. illterpueslo ,contra esle Departamcnto por la
Empresa ((Promociones,' Edificios y COlltralas. Socicd'ld
Anónima».

De orden del excelentísimo senor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada, con fecha 6 de jWlÍo de 1991. por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abugado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta' de la
Audiencia Nacional, recaida en el recurso· contencioso-administrativo
número 46,030, promovido por la Empresa (Promociones, Edificios y
Contratas, Sociedad Anónima», sobre revisión de p.ecios de las obras de
reforma de la Clinica para Centro de Salud de.la calle Lope de Rueda,
dI..' jl.,ladrid, cuyo pronunciamiento es dd siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar" desestimamos el recurso de
apdación interpuesto por ciAbogado del 'Estado, en el que compareció
!Jara mantener la apelación del Instituto Na(.'ional de la Salud, contra la
sentencia de fecha t de diciembre de 1l/SS. dictada por la Sala de lo
COlltenclOsd-Adnunistrativo (Sección Cuarta) de la i\udiencia NaCIOnal,
en el recurso número 46.030: por lo tanto, debemos confirmar y
<:onfinnamos didla sentencia en todas sus paI1C's.»

Lo que comunico a vv. JI.
~Iadriú, 18 de noviembre d¡: 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradeta Gonzá!Cz.

Umos. Sres. SecfI;iario general para el Sistema Nacional de Salud y
DH'cetor geoeral de Conciertos,Compras, Obras e Instalaciones.

ORDEt"; df' IS de l10ricmbre dc 1991 ¡hJr la que se dispone
el cWllplimlótto de la se¡¡[('!lClú tliclada pOI' el Trthuflal
Supremo en et recurso de apelaciólI il/terpuesto por don
José Luis Lúpe; Vi/as contra sentencia de la Aúdiel1cia
Nacional, teCa/da en el reCIII:I"o cOl1lcJlcioso-administralil'O
//limero OJ/J15.468, promm'ido t'Of/lra este Departamento
por el citado litigante.

De orden del excelentlsimo seú'or Ministro SI..' publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el tallo de la
s<.'otcncia dictada, con kl:ha 7 dCJunio de 199L por In Sala Tercera
(Sección Séptima) del Tnbuna1 Supremo en el recurso de apelación
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